
cat 

  

INTRIAGO ROSADO “Y'/MGS. RUTH QUIJANO**RFRANCO DE INTRIAGO.- 

A FAVOR DE EL SEÑOR: MIGUEL AGUSTÍN INTRIAGO CEBALLOS.- 

CUANTIAS USDS402,00 - A 

En la ciudad de Manta, Cabecera del dantón del mismo 

nombre, provincia de Manabí, República del. Ecuador, hoy día 

viernes primer de julio del dos mil cinco, ante mi 

Abogada María Lina Cedeño Rivas, Notarial Pública Primera 

del cantón, comparecen: por una parte Los cónyuges Dr. 

Agustín Intriazo Rosado y Mgs. Ruth Quijano Franco de 

Intriago, en calidad de Cedentes, de estádo civil casados 5 p
a
 

entre sí, por sus propios derechos ; y, por otra parte el 

señor: Miguel Agustín Intriago Ceballos, en Calidad de 

Cesionario, de estado civil divorciado, : por sus propios 

derechos; los comparecientes, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, *domiciliado en esta diudad de Manta, 

legalmente capacitados para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerle personalmente y de haberme presentado 

sus cédulas de ciudadanía, doy fe.- Bien | instruidos en el 

objeto y resultado de esta escritura de “CESION DE 

PARTICIPACIONES”, a cuyo otorgamiento proceden por sus 

propios derechos, con amplia libertad y conocimiento me 

entregan una minuta cuyo texto es el siguient 

NOTARIO: En <2 Protocolo a su cargo, inserte 

   



que contiene un contrat 

  

b de cesión de participaciones de 

Compañía limitada, conforme con las estipulaciones 

siguientes: PRIMERA: | CONTRATANTES: —Los cónyuges Dr, 

Agustín Intriago Rosadp, Mgs. Ruth Quijano Franco de 

Intriago, en calidad de GCedentes; y, el señor: Miguel 

Agustín  Intriago Ceballos, en calidad de  Cesionario. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 1) La Compañía Contrataciones 

Generales CONGENER CIA. 

pública ante el Notario 

diez del dos mil, 

Compañías 

siete del dos mil; 

Manta el 

Socios son los señores 

Ruth Quijano 

Iintriago Ceballos. 3) 

de Junta General de Sod 

Generales CONGENER CI 

Mayo del dos mil cinco 

resolvió: 1).- Aprobar 

las participaciones de 

Intriago a el socio MI 

PRECIO: Las :participaci 

un dólar cada una, lo 

CUARTA: SITUACIÓN ACT 

declara que conoce y 

apdobada por 

mediante Resdlución N?” 

catorce de Jul 

Franco de 

| 
A 

LTDA., se constituyó por escritura 

Tercero de Manta, con fecha Mayo 

la Superintendencia de 

00-P-DIC-00139 de Julio 

ins]crita en el Registro Mercantil de 

io del dos mil. 2) Actualmente los ) 

Dr. Agustín Intriago Rosado, Mgs.:» 

Intriago y señor Miguel Agustin 

En sesión Extraordinaria y Universal 

ios de la Compañía Contrataciones 
F 

Mb. LTDA. reunida con fecha diez de 

con el voto unánime de los socios 

lia transferencia de la totalidad de 

¿ la. Mgs.. Ruth Quijano ..Franco' de 

puel , “Intriago Ceballos. . TERCERA: 

ones son transferidas al precio de 

e 

cual les aceptado por el ¡Cesionario. 

UAL DE LA COMPAÑÍA: El Cesionario 

acepta el estado actual de las     

 



  

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONTRATACIONES GENERALES CONGENER CIA. 

LTDA. REUNIDA ÉL 10 DE MAYO DEL 2005. 

e CLASE DE JUNTA: Extraordinaria y Universal. 

e LUGAR DE REUNIÓN: Of. 604 en el Edificio Torre Centro de la Ciudad de 

Manta. 

e FECHA Y HORA DE INICIO: 10 de Mayo del 2005. Las 15:'H00. 

e PRESIDENTA Y SECRETARIO: Mgs. Ruth Quijano de Intriago y Dr. Agustín 
Intriago Rosado, respectivamente. 

e SOCIOS ASISTENTES: Dr. Agustín Intriago Rosado con 320 participaciones, 
Mgs. Ruth Quijano de Intriago con 79 participaciones y Miguel Agustín Intriago 
Ceballos con una participación; encontrándose representada la totalidad del capital 
social. 

e. QUÓRUM: El Secretario constata la presencia de la totalidad del capital social, 
representado por los mencionados socios. 

+ ORDEN DEL DÍA: Transferencia de Participaciones. 

e DELIBERACIONES: Mes. Ruth Quijano Franco expresa que ha ofrecido ceder sus 79 
Participaciones a el socio Miguel Intriago Ceballos; al valor de $ [.oo cada una y ha sido 
aceptado, por lo cual pone en consideración de la Junta General, mocionando que se 
apruebe la transferencia. La Junta General expresa que una vez realizada por escritura 
pública dicha transferencia debe reformarse el estatuto modificando el correspondiente 
artículo para que contenga la nueva integración de capital social; que se produce con la 
cesión que ha hecho la socia Mgs. Ruth Quijano Franco al señor Miguel Intriago Cevallos. 

e RESOLUCIONES: Con el voto unánime del capital social presente La Junta General de 
Socios; resuelve Aprobar la transferencia de 79 participaciones de la socia Mgs. Ruth 
Quijano Franco a el Socio Agustín Intriago Ceballos, con lo cual toda esas participaciones 
corresponden a el cesionario; y, 2) Reformar el estatuto social suprimiendo la totalidad del 
texto actual del artículo sexto e insertando en su lugar el siguiente texto: ARTÍCULO 
SEXTO: INTEGRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL: El capital ha sido suscrito 
y pagado integramente en la siguiente forma: 

Socios Capital suscrito Capital pagado Número de Acciones Porcentaje 
Dr. Agustin Intriago R. $320.00 $.320.00 32 80 % 
Miguel Intriago Ceballos  _80,00 30.00 B8 20% 
Total $ 400.00 $ 400.00 40 100% 

El capital se encuentra pagado en su totalidad; y, 3) Autorizar al Representante Legal para 
que eleve a escritura pública la reforma al estatuto como esta resuelto...   



e FINALIZACIÓN DE LA SH 
la señora Presidenta declara 

redacción de esta Acta que 
asistentes, a las 15h45. 

Lodi io Eran 
Presidenta 

  

Dr. Agustín 

ecretario 

  

SIÓN: Siendo las 15h30 y cumplido el orden del día 
concluida la sesión y concede quince minutos para la 
fue leída, aprobada y firmada por todos los socios 

osado 
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obDiigaciones, contr fo tos y negocios de a Compañia, poz 

haber venido siendo socio. OUINTA:  RATIF[CACIÓN: Cedente YN q 

yv Cesionaric ratifican sus declaraciones contenidas en est (D
 

instrumento contractuaz. SEXTA: DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN: 

a). Acta de la Junta General Universal de Socios reunida 

Mat. 153. C. A. M. (HASTA AQUI LA MINUTA) que los 

comparecientes la aprueban y se ratifican en su contenido 

que queda elevado a escritura pública cor todo el valor 

legal, se cumplió con todos los requisitos de Ley, Y, leída 

que le fue esta escritura pública de principio a fin, en 

alta y clara voz, la aprueba y firman conmigo la Notaria en 
! 

unidad de acto, doy fe.- . ! 

  

DR. AGUSITÍN INTRIAGO ROSADO 

  

MGS. RUTA QUIJANO, FRANCO DE INTRIAGO 

  



ANTE 41 Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIÁONIO 
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MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ No.1578 DE FECHA 1 DE JULIO DEL 

2005, HAY UNA RAZON QUE DICE: “DOY FE: MEDIANTE ESCRITURA 

PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES LOS SEÑORES DR. AGUSTÍN 

INTRIAGO ROSADO Y MGS. RUTH QUIJANO FRANCO DE INTRIAGO CEDIERON 

SUS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CONTRATACIONES 

GENERALES CONGENER CIA. LTDA., A FAVOR DEI SEÑOR MIGUEL AGUSTÍN 

INTRAIGO CEBALLOS, CELEBRADA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA EL DÍA 

1 DE JULIO DEL 2005, EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN MANTA, E 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL DÍA 12 DE JULIO DEL 2005. 

PARA LO CUAL SELLO Y FIRMO EN MANTA, A LOS CATORCE DIAS DEL MES 

DE JULIO DEL DOS MIL CINCO.- LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

MANTA, ABOGADA MARIA LINA CEDEÑO RIVAS.- 

  

NOTARIA PUBLICA PRIMERA 

MANTA 

  

DOY FE: Cue al márger de la matríz de la Escritura Mo. a1z de 

fecha 10 de Mayo del año 2000 de esta Notaria, hay una Razón 

que dices Bue mediarte Escritura  No.1.5978, de fecha 01 de 

dulio del 200%, de la Motaría PRIMERA de este Cantón, se 

celebra da CESION DE PARTICIPACIONES DE LA — COMPAÑIA 

CONTRATACIONES GENERALES  CONGENER CIA. ¡LTDA. OTORGADA POR 

LOS SRS. DR. AGUSTIN  —INTRIAGO ROSADO Y MGS. —RUTH GUIJANO 

FRANCO DE INTRIAGO A FAVOR DEL ' SR. MIGUEL AGUSTIN INTRIAGO 

CEBALLOS. Manta, Julia 1% del 200%, El MOTARIO.- 

  


